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Valledupar, Cesar, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:           EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE:    MAYRA LICETH DIAZ VEGA. 

DEMANDADOS:   RAMITH RODOLFO RODRÍGUEZ VEGA. 

RADICADO:          20-001-31-10-003-2018-00473-00. 

 

En atención a la solicitud que antecede por ser procedente se ORDENA oficiar 

a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO informando que por auto de primero (1) de 

junio de dos mil veintidós (2022), se dio por terminado el presente proceso por 

pago total de la obligación del demandado RAMITH RODOLFO RODRÍGUEZ 

VEGA identificado con c.c. 73.120.477, ordenándose levantar las medidas 

cautelares decretadas. Líbrese el respectivo oficio. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

  

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 

TGD 
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